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LA TRATA DE PERSONAS

CON FINES DE

EXPLOTACIÓN SEXUAL

Esta Guía tiene como fi n informarte sobre 

los recursos a los que puedes acudir si necesitas 

ayuda, más información, o si quieres denun-

ciar un caso de Trata. 
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La Trata de Personas consiste en CAPTAR, 

TRANSPORTAR, TRASLADAR,  ACOGER O RE-

CEPCIONAR A personas mediante el uso de la 

FUERZA, el ENGAÑO, la COACCIÓN, el ABUSO 

DE PODER, o el ABUSO DE UNA SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD, CONCEDIENDO O RE-

CEPCIONANDO PAGOS O BENEFICIOS  PARA 

OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE UNA 

PERSONA QUE TENGA AUTORIDAD SOBRE 

OTRA Y CON LA FINALIDAD DE  EXPLOTACIÓN 

SEXUAL. 

La Trata es un crimen, una grave violación 

de los derechos humanos y una de las for-

mas de violencia contra las mujeres.
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¿CÓMO PUEDEN CAPTARME?

• Pueden engañarte mediante anuncios o 

personas que contactan contigo en In-

ternet y te ofrecen trabajo, contactos para 

ser modelos, etc.

• Pueden ser familiares, amistades y co-

nocidos que te engañan con promesas de 

trabajo o dinero fácil.

• Enamorados o “príncipes azules” que te 

engañan con una falsa relación de pareja.

 

• A través de anuncios en prensa que ofre-

cen empleo en el servicio doméstico o en 

bares, como modelos o bailarinas.

• Mediante secuestro.
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¿ESTOY SIENDO VÍCTIMA DE TRATA

CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL?

Es muy posible que seas Víctima de Trata 

con fi nes de explotación sexual si… 

… estás trabajando a la fuerza y en condicio-

nes de suciedad y falta de higiene o de ex-

plotación.

… recibes amenazas de que te pueden ocurrir 

cosas negativas a ti o a tu familia si no obe-

deces las órdenes que recibes.

… aunque te hayas dedicado a la prostitución 

en el pasado, ahora lo haces obligada por 

otras personas.

... has sido engañada: te prometieron un tra-

bajo que no es el que estás realizando.

Y además puedes ser víctima de trata si… 
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… No puedes llevar contigo tus documentos 

(DNI, pasaporte, tarjeta de residencia, etc.) 

ni dinero.

… Tienes miedo a hablar, ya que temes que 

os pase algo a ti o a tu familia.

… Has recibido violencia física o sexual por 

parte de tus “jefes” o de aquellos de quienes 

recibes órdenes.

… No sabes en qué ciudad vives ni puedes 

moverte libremente a otra ciudad o cam-

biar de trabajo si lo deseas.

… Tienes que ir siempre acompañada y tu 

casa y/o tu trabajo están vigilados o tienen 

fuertes medidas de seguridad, como rejas o 

cámaras de vigilancia.

… Estás obligada a llevar marcas o signos 

que te identifi quen.

… Tienes alguna enfermedad o malestar que 

no puedes tratar en los servicios médicos.
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CONOCE TUS DERECHOS

En el País Vasco, y en toda España, toda 

Víctima de Trata tiene derecho a recibir infor-

mación sobre cómo escapar de su situación de 

explotación y apoyo para conseguirlo.

Una Víctima que está en situación irregu-

lar en España, tiene los mismos derechos. 

La Ley garantiza a las Víctimas de Trata: 

- Protección y seguridad 

- Un alojamiento seguro

- Asesoramiento jurídico legal en tu idioma o 

en una lengua que puedas comprender

- Atención médica y psicológica
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SI PIDES AYUDA...

… Se te apoyará y se te informará en un idio-

ma que comprendas.

… Confi dencialidad en todo momento.

… Se tendrá en cuenta tu opinión.

… No se te juzgará o criticará por dedicarte a 

la prostitución o por haber sido engañada.

… Tendrás un tiempo para decidir si denun-

cias a los tratantes.
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AUNQUE NO TENGAS PERMISO DE

RESIDENCIA LEGAL EN EL PAÍS:

La Ley de Extranjería establece un perío-

do de RESTABLECIMIENTO y REFLEXIÓN de 

como mínimo 30 días para recuperarte y deci-

dir si quieres colaborar o no con la investigación 

policial y/o judicial que puede iniciarse contra tus 

explotadores.

SI DECIDES INICIAR ESTE PERÍODO, 

se te ofrecerá apoyo, alojamiento y protección 

para que te informen adecuadamente sobre todo 

lo que puedes hacer para escapar de la explota-

ción y tomar las mejores decisiones en un entor-

no seguro.
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Y además…

- Podrán suspenderse temporalmente los 

expedientes sancionadores que pudieras 

tener, como por ejemplo un expediente de 

expulsión.

- Puesta en libertad inmediata, si te encon-

traras en un Centro de Internamiento de Ex-

tranjeros.

- Tu protección y seguridad estarán garanti-

zadas por la unidad policial competente.

- Se te concederá  Permiso de Residencia 

por causas Excepcionales.

- Se te ofrecerán servicios de asistencia 

integral, como ONGs especializadas en 

la acogida, tratamiento, asistencia médica 

y psicológica y atención a las Víctimas de 

trata.
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SI FINALMENTE DECIDES COLABORAR 

CON LAS AUTORIDADES EN LA INVESTIGA-

CIÓN Y/O PROCESO JUDICIAL, O BIEN SI TU 

SITUACIÓN PERSONAL LO REQUIERE:

- Como víctima, no tendrás responsabilidad 

administrativa.

- Se te concederá  permiso de residencia y 

trabajo en España. 

- Si lo deseas, se te concederá el retorno 

asistido a tu país de origen.

- No tendrás que presentar aquellos docu-

mentos cuya solicitud suponga un riesgo 

para tí

Infórmate de las mejoras y ampliación 

de derechos y benefi cios que pueden haberse 

incorporado en el momento en que leas este 

folleto.



13

¿QUIÉN PUEDE AYUDAR?

• Tus amistades y compañeras o compañe-

ros de trabajo

• Tus clientes

• Tus vecinos y vecinas

• El personal de los servicios sanitarios

• Todas las personas que sepan cuál es tu 

situación



14

Y además, SI QUIERES:

- SÓLO PEDIR AYUDA

- O ADEMÁS INFORMAR A LAS 

AUTORIDADES DE TU SITUACIÓN

PUEDES LLAMAR GRATIS dentro de las 

24h. del día:

900 840 111

Teléfono gratuito de atención a las Víctimas de 

la Violencia de Género en el País Vasco.  Atención 

24 horas, confi dencial, adaptado a discapacidades 

sensoriales y con traducción simultánea a 51 

idiomas. Proporciona información, orientación, 

acompañamiento y derivación, atención 

psicológica de escucha y orientación en 

situaciones de crisis o emergencia.
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112: SOS DEIAK  de atención para todo 

tipo de EMERGENCIAS

016: Atención a Víctimas de maltrato

Y 900 191 010: Información para las 

mujeres. De 9h.-23h, de lunes a viernes ex-

cepto festivos nacionales. 
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